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1959- Bodas de Oro- 2009
LA MUNICIPALIDAD DE CASILDA HA SANCIONADO LA SIGUIENTE: DECLARACIÓN NÚMERO CUATROCIENTOS NUEVE (Nº 409.-)

VISTO:


La existencia del Decreto Provincial Nº 1435/79, mediante el cual, se declara día no laborable con carácter permanente para cada localidad de la Provincia el día de su Santo Patrono, y

CONSIDERANDO:


Que se hace necesario en el ámbito de la ciudad adecuar la semántica correspondiente a los términos de la norma mencionada debido a que en algunos ámbitos laborales la expresión “día no laborable” no es válida para que empleados de nuestro medio puedan gozar del día feriado correspondiente al Santo Patrono de la ciudad, por ello

Los Sres. Concejales en uso de sus facultades sancionan la siguiente:

DECLARACIÓN

ARTÍCULO 1.-) El Concejo Municipal de la ciudad de Casilda adhiere a lo dispuesto por el Decreto Provincia Nº 1435/79.-

ARTÍCULO 2.-) A los efectos de ampliar los alcances de la norma mencionada en el artículo precedente, entiéndase el término “día no laborable” como “feriado administrativo” a todos los estratos laborales a nivel local, provincial y nacional, correspondiente al día 29 de Junio, día en que se conmemora la festividad de San Pedro Apóstol, Patrono de la ciudad de Casilda. Siendo optativo para el comercio, la industria y la banca.-

ARTÍCULO 3.-) COMUNÍQUESE al departamento Ejecutivo Municipal, publíquese y dese al Digesto Municipal.-



Sala de Sesiones, 18 junio de 2009.-
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